
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería, 16 de junio de 2022 

 

Proceso ejecutivo singular instaurado por Banco BBVA Colombia S.A. contra Víctor Hugo 

Gómez Zuluaga y otra. Radicado 2019-00352-00.   

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportada por el apoderado 

de la parte ejecutante, y sin haberla objetado la parte ejecutada procede el despacho a 

revisarla a fin de determinar si se encuentra ajustada a derecho. Ahora bien, el despacho 

procede a modificarla bajo el siguiente entendido.  

 

 Capital $166’666.664. 

Intereses corrientes: $5’689.783. 

Intereses moratorios causados desde el 09-Diciembre-2019 hasta el 30-Abril-

2022: $95’899.324,13. 

 



 

 

Total: $268’255.771,13. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO aportada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante por los motivos expuestos en la parte motiva 

de esta providencia. 



 

SEGUNDO. MODIFICAR la liquidación del crédito aportada, teniendo en cuenta lo 

detallado en la parte motiva de esta providencia y en resumen téngase en cuenta la 

siguiente liquidación del crédito hasta el 30-Abril-2022 así: 

 

 Capital $166’666.664. 

Intereses corrientes: $5’689.783. 

Intereses moratorios causados desde el 09-Diciembre-2019 hasta el 30-Abril-

2022: $95’899.324,13. 

Total: $268’255.771,13. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

INGRITH CASTILLO LOPEZ 

JUEZ 

 

 


